
 

                                                                                                                                                                                                                                                                 

Legales:    

  

El día de hoy no se han publicado normas de interés. 

 

Noticias relevantes: 

 

 Mineras prevén incrementar gasto para realizar exploración este año. Gestión. Pág. 12.  

 Bolsa de Valores de Lima borra ganancias acumuladas en el año. Gestión. Pág.22. 

 Industria sigue mostrando recuperación por la pesca. El Peruano. Pág. 7.  

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 190-2016- SUNAT/5D0000 

1. Si el tercero a quien se hubiere otorgado poder específico para realizar la venta extrajudicial de un bien 

mueble afectado a garantía mobiliaria, fuese una entidad autorizada para realizar remates por cuenta de 

terceros, deberá emitir, por dicha venta, una póliza de adjudicación al adquirente. 

2. En caso que el mencionado tercero no fuese la referida entidad y el aludido bien sea de propiedad de una 

persona natural que no tenga la calidad de habitual de acuerdo con el Reglamento de Comprobantes de Pago, 

de efectuarse dicha venta, tal persona no estará obligada a emitir comprobante de pago al adquirente; sin 

embargo, en caso que este necesite sustentar gasto o costo para efecto tributario, aquella podrá solicitar a la 

SUNAT el Formulario N.° 820 - Comprobante por Operaciones No Habituales, no siendo ello necesario si la 

mencionada operación es inscrita en el Registro de Bienes Muebles a cargo de la Superintendencia Nacional de 

los Registros Públicos. 

3. Si el citado tercero realiza la actividad que le ha sido encargada como un intermediario mercantil, es decir, 

con el propósito de lucro y animo de explotación comercial, el ingreso que perciba será considerado renta de 

tercera categoría. Por el contrario, si desarrolla dicha actividad no como un intermediario mercanti l sino 

simplemente como un representante o mandatario a quien se le hubiere encargado la venta directa de un 

bien, los ingresos que perciba serán considerados renta de cuarta categoría. 

 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 
Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2016/informe-oficios/i176-2016.pdf

